
SS-24316 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-

ESTO ORTIZ MATÍAS. Las per-
sonas que pudiesen presentar y
probar mejor derecho o hereder-
os forzosos , tendrán que
presentar su alegación respons-
iva a través del Sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos (SUMAC), al cual
puede acceder util izando la
siguiente dirección electrónica:
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
en la secretaría del Tribunal. Si
usted deja de expresarse dentro
del referido término, el Tribunal
podrá dictar Resolución, previo a
escuchar la prueba de valor de
la parte peticionaria, sin más
citarle ni oírle, y conceder el
remedio solicitado en la petición,
o cualquier otro, si el Tribunal,
en el ejercicio de su sana
discreción, lo entiende pro-
cedente El abogado de la parte
peticionaria es el Lcdo. Benigno
A. Laracuente Rodríguez, 186
Condominio Valles de Torrimar,
Guaynabo, PR 00966, Tel. 787-
224-8944, email: bal_benI@hot-
mail.com También se le informa
que puede comparecer asistido
por abogado y presen ta r
oposición a la petición. Este
edicto será publicado en una (1)
ocasión dentro del término de
veinte (20) días, en un periódico
de circulación general diaria,
para que comparezcan si quier-
en alegar su derecho. Toda
primera mención de persona
natural y/o jurídica que se men-
cione en el mismo, se identifi-
ará en letra tamaño 10 puntos y
negrillas, conforme a lo dis-
puesto en las Reglas de Pro-
cedimiento Civil, 2009. Se les
apercibe que de no comparecer
en el término improrrogable de
veinte (20) días, a contar de la
fecha de la última publicación
del edicto, los interesados y/o
partes citadas, o en su defecto
los organismos públicos afecta-
dos, el Tribunal podrá conceder
el remedio solicitado por los peti-
cionarios sin más citarle ni oírle.
POR TANTO, libro el presente
en Arecibo, Puerto Rico, hoy día
12 de enero de 2026. Alicia Ay-
ala Sanjurjo Nombre del (de la
Secretaria Regional) Vilma M.
Ortiz Silva Nombre del (de la)
Secre ta r io (a ) Aux i l i a r de l
Tribunal Firma del (de la) Sec-
retario(a) Auxiliar del Tribunal

SS-24316 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
TOA BAJA

MODESTO ORTIZ
MATÍAS
CAUSANTE

ESTHER CRUZ
RIVERA

PETICIONARIO
EX PARTE

CASO NÚM: TB2025CV00809
SOBRE: DECLARATORIA DE
HEREDEROS EDICTO ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA )
EL PRESIDENTE DE LOS ES-
TADOS UNIDOS ) S.S. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: SUCESIÓN
DE MODESTO ORTIZ MATÍAS
LAS PERSONAS IGNORADAS
Y D E S C O N O C I D A S A
QUIENES PUDIERA PERJUDI-
CAR LA DECLARATORIA DE
HEREDEROS; Y A TODA PER-
SONA EN GENERAL QUE
PUDIESEN PRESENTAR Y
PROBAR MEJOR DERECHO O
HEREDEROS FORZOSOS.
POR LA PRESENTE, se les no-
tifica para que comparezcan, si
lo creyeren pertinente, ante este
Honorable Tribunal dentro de los
veinte días (20) contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en la
Petición de Declaratoria de
Herederos promovido por la

en alegar su derecho. Toda
primera mención de persona
natural y/o jurídica que se men-
cione en el mismo, se identifi-
ará en letra tamaño 10 puntos y
negrillas, conforme a lo dis-
puesto en las Reglas de Pro-
cedimiento Civil, 2009. Se les
apercibe que de no comparecer
en el término improrrogable de
veinte (20) días, a contar de la
fecha de la última publicación
del edicto, los interesados y/o
partes citadas, o en su defecto
los organismos públicos afecta-
dos, el Tribunal podrá conceder
el remedio solicitado por los peti-
cionarios sin más citarle ni oírle.
POR TANTO, libro el presente
en Arecibo, Puerto Rico, hoy día
12 de enero de 2026. Alicia Ay-
ala Sanjurjo Nombre del (de la
Secretaria Regional) Vilma M.
Ortiz Silva Nombre del (de la)
Secre ta r io (a ) Aux i l i a r de l
Tribunal Firma del (de la) Sec-
retario(a) Auxiliar del Tribunal
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CASO NÚM: TB2025CV00809
SOBRE: DECLARATORIA DE
HEREDEROS EDICTO ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA )
EL PRESIDENTE DE LOS ES-
TADOS UNIDOS ) S.S. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: SUCESIÓN
DE MODESTO ORTIZ MATÍAS
LAS PERSONAS IGNORADAS
Y D E S C O N O C I D A S A
QUIENES PUDIERA PERJUDI-
CAR LA DECLARATORIA DE
HEREDEROS; Y A TODA PER-
SONA EN GENERAL QUE
PUDIESEN PRESENTAR Y
PROBAR MEJOR DERECHO O
HEREDEROS FORZOSOS.
POR LA PRESENTE, se les no-
tifica para que comparezcan, si
lo creyeren pertinente, ante este
Honorable Tribunal dentro de los
veinte días (20) contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en la
Petición de Declaratoria de
Herederos promovido por la
parte peticionaria para que se
decrete los herederos de MOD-
ESTO ORTIZ MATÍAS. Las per-
sonas que pudiesen presentar y
probar mejor derecho o hereder-
os forzosos , tendrán que
presentar su alegación respons-
iva a través del Sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos (SUMAC), al cual
puede acceder util izando la
siguiente dirección electrónica:
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
en la secretaría del Tribunal. Si
usted deja de expresarse dentro
del referido término, el Tribunal
podrá dictar Resolución, previo a
escuchar la prueba de valor de
la parte peticionaria, sin más
citarle ni oírle, y conceder el
remedio solicitado en la petición,
o cualquier otro, si el Tribunal,
en el ejercicio de su sana
discreción, lo entiende pro-
cedente El abogado de la parte
peticionaria es el Lcdo. Benigno
A. Laracuente Rodríguez, 186
Condominio Valles de Torrimar,
Guaynabo, PR 00966, Tel. 787-
224-8944, email: bal_benI@hot-
mail.com También se le informa
que puede comparecer asistido
por abogado y presen ta r
oposición a la petición. Este
edicto será publicado en una (1)
ocasión dentro del término de
veinte (20) días, en un periódico

LIMITED LIABILITY
COMPANY
DEMANDADO

CASO NUM: AG2025CV002242
SALA: 603 SOBRE: INTER-
DICTO PRELIMINAR, PROVI-
SIONAL Y PERMANENTE; IN-
CUMPLIMIENTO Y VIOLACIÓN
A LA LEY DE CONDOMINIOS;
REPOSICIÓN A SU ESTADO
ORIGINAL DE ELEMENTOS
COMUNES, DEMANDADO
REMOCIÓN DE INSTALA-
CIONES NO AUTORIZADAS,
ACCESO PARA REPARACIÓN,
DAÑOS Y PERJUICIOS, COST-
AS Y HONORARIOS POR
TEMERIDAD EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO ESTADO
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY Por la presente
queda notif icado que JOSE
EDUARDO FERNANDEZ MEN-
DEZ, radicó ante el Tribunal de
Primera Instancia de Aguadilla,
Sala 603 bajo el número de caso
AG2025CV02242, Demanda de
Violación a Ley de Condominios,
Reposición a su Estado Original
de Elementos Comunes, De-
mandando Remoción de Instala-
ciones No Autorizadas, Acceso
para Reparación, Daños y Per-
juicios, Costas y Honorarios por
Temeridad, e Interdicto Prelimin-
ar, Provisional y Permanente, en
con t ra de NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY. Donde surge usted
y f igura como demandado,
según antes expuesto. POR LA
PRESENTE se le Emplaza, se le
notifica que una Demanda ha
sido presentada en su contra,
según antes indicado y se le re-
quiere para que conteste la de-
manda dentro de los treinta (30)
días siguientes a la publicación
de este Edicto. Su comparecen-
cia deberá ser por escrito el cu-
al debe ser presentado, a través
el Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://tribunalelectronico.ramaju
dicial.pr/sumac2018/, salvo que
se represente por derecho pro-
pio, en cuyo caso deberá
presentar su escrito en la secret-
aria del Tribunal, dentro del
término instruido. Se le APER-
CIBE que debe notificar copia de
su escrito al representante legal
de la parte promovente: Lcdo.
Marcos Francisco Soto, al PO
Box 3421, Aguadilla, Puerto
Rico 00605-3421 y correo
e l e c t r ó n i c o
sotofmarcos@yahoo.com; con
número de teléfono (787) 420-
3218. Se Advier te que s i
transcurridos treinta (30) días de
la última publicación de este
edicto no contesta la demanda,
presentando el original de la
contestación ante el Tribunal
correspondiente, según antes in-
d i c a d o , c o n c o p i a a l o s
abogados de la parte demand-
ante, según antes expresado, se
le anotará la rebeldía y se
dictará sentencia para conceder
el remedio solicitado sin más
citarle ni oírle. En cumplimiento
de una Orden dictada por este
Tribunal, expido el presente bajo
mi firma y sello de este Tribunal
de Primera Instancia de Agua-
dilla, Puerto Rico, hoy 30 de di-
c iembre de 2025. SARAHI
REYES PEREZ Por: NILDA
TORRES ACEVEDO SECRET-
ARIO(A) SECRETARIA AUXILI-
AR

AS-209 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
AGUADILLA

JOSE EDUARDO
FERNANDEZ MENDEZ

DEMANDANTE

juicios, Costas y Honorarios por
Temeridad, e Interdicto Prelimin-
ar, Provisional y Permanente, en
con t ra de NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY. Donde surge usted
y f igura como demandado,
según antes expuesto. POR LA
PRESENTE se le Emplaza, se le
notifica que una Demanda ha
sido presentada en su contra,
según antes indicado y se le re-
quiere para que conteste la de-
manda dentro de los treinta (30)
días siguientes a la publicación
de este Edicto. Su comparecen-
cia deberá ser por escrito el cu-
al debe ser presentado, a través
el Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://tribunalelectronico.ramaju
dicial.pr/sumac2018/, salvo que
se represente por derecho pro-
pio, en cuyo caso deberá
presentar su escrito en la secret-
aria del Tribunal, dentro del
término instruido. Se le APER-
CIBE que debe notificar copia de
su escrito al representante legal
de la parte promovente: Lcdo.
Marcos Francisco Soto, al PO
Box 3421, Aguadilla, Puerto
Rico 00605-3421 y correo
e l e c t r ó n i c o
sotofmarcos@yahoo.com; con
número de teléfono (787) 420-
3218. Se Advier te que s i
transcurridos treinta (30) días de
la última publicación de este
edicto no contesta la demanda,
presentando el original de la
contestación ante el Tribunal
correspondiente, según antes in-
d i c a d o , c o n c o p i a a l o s
abogados de la parte demand-
ante, según antes expresado, se
le anotará la rebeldía y se
dictará sentencia para conceder
el remedio solicitado sin más
citarle ni oírle. En cumplimiento
de una Orden dictada por este
Tribunal, expido el presente bajo
mi firma y sello de este Tribunal
de Primera Instancia de Agua-
dilla, Puerto Rico, hoy 30 de di-
c iembre de 2025. SARAHI
REYES PEREZ Por: NILDA
TORRES ACEVEDO SECRET-
ARIO(A) SECRETARIA AUXILI-
AR

AS-209 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
AGUADILLA

JOSE EDUARDO
FERNANDEZ MENDEZ

DEMANDANTE
VS.

NIN LLC LOW PROFIT
LIMITED LIABILITY

COMPANY
DEMANDADO

CASO NUM: AG2025CV002242
SALA: 603 SOBRE: INTER-
DICTO PRELIMINAR, PROVI-
SIONAL Y PERMANENTE; IN-
CUMPLIMIENTO Y VIOLACIÓN
A LA LEY DE CONDOMINIOS;
REPOSICIÓN A SU ESTADO
ORIGINAL DE ELEMENTOS
COMUNES, DEMANDADO
REMOCIÓN DE INSTALA-
CIONES NO AUTORIZADAS,
ACCESO PARA REPARACIÓN,
DAÑOS Y PERJUICIOS, COST-
AS Y HONORARIOS POR
TEMERIDAD EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO ESTADO
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY Por la presente
queda notif icado que JOSE
EDUARDO FERNANDEZ MEN-
DEZ, radicó ante el Tribunal de
Primera Instancia de Aguadilla,
Sala 603 bajo el número de caso
AG2025CV02242, Demanda de
Violación a Ley de Condominios,
Reposición a su Estado Original
de Elementos Comunes, De-
mandando Remoción de Instala-

CIBE que debe notificar copia de
su escrito al representante legal
de la parte promovente: Lcdo.
Marcos Francisco Soto, al PO
Box 3421, Aguadilla, Puerto
Rico 00605-3421 y correo
e l e c t r ó n i c o
sotofmarcos@yahoo.com; con
número de teléfono (787) 420-
3218. Se Advier te que s i
transcurridos treinta (30) días de
la última publicación de este
edicto no contesta la demanda,
presentando el original de la
contestación ante el Tribunal
correspondiente, según antes in-
d i c a d o , c o n c o p i a a l o s
abogados de la parte demand-
ante, según antes expresado, se
le anotará la rebeldía y se
dictará sentencia para conceder
el remedio solicitado sin más
citarle ni oírle. En cumplimiento
de una Orden dictada por este
Tribunal, expido el presente bajo
mi firma y sello de este Tribunal
de Primera Instancia de Agua-
dilla, Puerto Rico, hoy 30 de di-
c iembre de 2025. SARAHI
REYES PEREZ Por: NILDA
TORRES ACEVEDO SECRET-
ARIO(A) SECRETARIA AUXILI-
AR

AS-209 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
AGUADILLA
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CASO NUM: AG2025CV002242
SALA: 603 SOBRE: INTER-
DICTO PRELIMINAR, PROVI-
SIONAL Y PERMANENTE; IN-
CUMPLIMIENTO Y VIOLACIÓN
A LA LEY DE CONDOMINIOS;
REPOSICIÓN A SU ESTADO
ORIGINAL DE ELEMENTOS
COMUNES, DEMANDADO
REMOCIÓN DE INSTALA-
CIONES NO AUTORIZADAS,
ACCESO PARA REPARACIÓN,
DAÑOS Y PERJUICIOS, COST-
AS Y HONORARIOS POR
TEMERIDAD EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO ESTADO
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY Por la presente
queda notif icado que JOSE
EDUARDO FERNANDEZ MEN-
DEZ, radicó ante el Tribunal de
Primera Instancia de Aguadilla,
Sala 603 bajo el número de caso
AG2025CV02242, Demanda de
Violación a Ley de Condominios,
Reposición a su Estado Original
de Elementos Comunes, De-
mandando Remoción de Instala-
ciones No Autorizadas, Acceso
para Reparación, Daños y Per-
juicios, Costas y Honorarios por
Temeridad, e Interdicto Prelimin-
ar, Provisional y Permanente, en
con t ra de NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY. Donde surge usted
y f igura como demandado,
según antes expuesto. POR LA
PRESENTE se le Emplaza, se le
notifica que una Demanda ha
sido presentada en su contra,
según antes indicado y se le re-
quiere para que conteste la de-
manda dentro de los treinta (30)
días siguientes a la publicación
de este Edicto. Su comparecen-
cia deberá ser por escrito el cu-
al debe ser presentado, a través
el Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://tribunalelectronico.ramaju
dicial.pr/sumac2018/, salvo que
se represente por derecho pro-
pio, en cuyo caso deberá
presentar su escrito en la secret-

TORRES ACEVEDO SECRET-
ARIO(A) SECRETARIA AUXILI-
AR
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TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
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VS.
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CASO NUM: AG2025CV002242
SALA: 603 SOBRE: INTER-
DICTO PRELIMINAR, PROVI-
SIONAL Y PERMANENTE; IN-
CUMPLIMIENTO Y VIOLACIÓN
A LA LEY DE CONDOMINIOS;
REPOSICIÓN A SU ESTADO
ORIGINAL DE ELEMENTOS
COMUNES, DEMANDADO
REMOCIÓN DE INSTALA-
CIONES NO AUTORIZADAS,
ACCESO PARA REPARACIÓN,
DAÑOS Y PERJUICIOS, COST-
AS Y HONORARIOS POR
TEMERIDAD EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO ESTADO
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY Por la presente
queda notif icado que JOSE
EDUARDO FERNANDEZ MEN-
DEZ, radicó ante el Tribunal de
Primera Instancia de Aguadilla,
Sala 603 bajo el número de caso
AG2025CV02242, Demanda de
Violación a Ley de Condominios,
Reposición a su Estado Original
de Elementos Comunes, De-
mandando Remoción de Instala-
ciones No Autorizadas, Acceso
para Reparación, Daños y Per-
juicios, Costas y Honorarios por
Temeridad, e Interdicto Prelimin-
ar, Provisional y Permanente, en
con t ra de NIN LLC LOW
PROFIT LIMITED LIABILITY
COMPANY. Donde surge usted
y f igura como demandado,
según antes expuesto. POR LA
PRESENTE se le Emplaza, se le
notifica que una Demanda ha
sido presentada en su contra,
según antes indicado y se le re-
quiere para que conteste la de-
manda dentro de los treinta (30)
días siguientes a la publicación
de este Edicto. Su comparecen-
cia deberá ser por escrito el cu-
al debe ser presentado, a través
el Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://tribunalelectronico.ramaju
dicial.pr/sumac2018/, salvo que
se represente por derecho pro-
pio, en cuyo caso deberá
presentar su escrito en la secret-
aria del Tribunal, dentro del
término instruido. Se le APER-
CIBE que debe notificar copia de
su escrito al representante legal
de la parte promovente: Lcdo.
Marcos Francisco Soto, al PO
Box 3421, Aguadilla, Puerto
Rico 00605-3421 y correo
e l e c t r ó n i c o
sotofmarcos@yahoo.com; con
número de teléfono (787) 420-
3218. Se Advier te que s i
transcurridos treinta (30) días de
la última publicación de este
edicto no contesta la demanda,
presentando el original de la
contestación ante el Tribunal
correspondiente, según antes in-
d i c a d o , c o n c o p i a a l o s
abogados de la parte demand-
ante, según antes expresado, se
le anotará la rebeldía y se
dictará sentencia para conceder
el remedio solicitado sin más
citarle ni oírle. En cumplimiento
de una Orden dictada por este
Tribunal, expido el presente bajo
mi firma y sello de este Tribunal
de Primera Instancia de Agua-
dilla, Puerto Rico, hoy 30 de di-

UNIDOS DE AMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: MARÍA
ELISA ROSARIO TRAN Por la
presente se le emplaza para que
presente al tribunal su alegación
responsiva dentro de los treinta
(30 ) d ías a pa r t i r de l a
publicación de este edicto, el cu-
al se publicará una vez en un
periódico de circulación general,
por orden del Tr ibunal de
Primera Instancia, Sala de San
Juan. Usted deberá presentar su
alegación responsiva a través
del Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.ramajudicial.pr/su
mac/, salvo que se presente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaria del
tribunal, notificando con copia al
abogado de la parte demand-
ante, Lcdo. José J. García Díaz,
a la dirección postal: PMB 1127
Calle Paris 243, San Juan, Pu-
erto Rico 00917. Teléfono: (787)
368-2377; Fax (787) 783- 5585;
c o r r e o e l e c t r ó n i c o :
jose_garci14@hotmail.com. Si
usted deja de presentar su
alegación responsiva dentro del
referido término, el tribunal
podrá dic tar sentencia en
rebeldía en su contra y con-
ceder el remedio solicitado en la
demanda, o cualquier otro, si el
tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. Además, se le aper-
cibe que, en los casos al am-
paro de la Ley Núm. 57-2023, tit-
ulada Ley para la Prevención del
Maltrato, Preservación de la
Unidad Familiar y para la Segur-
idad, Bienestar y Protección de
los Menores, entre los remedios
que el Tribunal podrá conceder
se incluyen la ubicación perman-
ente de un (una) menor fuera de
su hogar, el inicio de procesos
para la privación de patria pot-
estad, y cualquier otra medida
en el mejor interés del (de la)
menor. (Artículo 33, incisos b y f
de la Ley Núm. 57-2023). Se le
advierte de su derecho a com-
parecer acompañado(a) de
abogado(a) en los casos que
proceda. Extendido bajo mi firma
y el sello del tribunal, hoy 12 de
enero de 2026. Wanda I. Segui
Reyes Secretaria POR: Linda I.
Medina Medina Secretario(a)
Auxiliar

SS-24321 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
FAJARDO

NILSA SANTOS
FERNÁNDEZ

DEMANDANTE
V.

MARÍA ELISA ROS-
ARIO TRAN y DREAM
U.S.A. PROPERTY,

INC.
DEMANDADOS

CIVIL NÚM.: FA2026CV00001
SALÓN: SOBRE: COBRO DE
DINERO (PROCEDIMIENTO
ORDINARIO) INCUMPLIMI-
E N T O D E C O N T R A T O ,
SUBROGACIÓN Y EJECUCIÓN

a la dirección postal: PMB 1127
Calle Paris 243, San Juan, Pu-
erto Rico 00917. Teléfono: (787)
368-2377; Fax (787) 783- 5585;
c o r r e o e l e c t r ó n i c o :
jose_garci14@hotmail.com. Si
usted deja de presentar su
alegación responsiva dentro del
referido término, el tribunal
podrá dic tar sentencia en
rebeldía en su contra y con-
ceder el remedio solicitado en la
demanda, o cualquier otro, si el
tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. Además, se le aper-
cibe que, en los casos al am-
paro de la Ley Núm. 57-2023, tit-
ulada Ley para la Prevención del
Maltrato, Preservación de la
Unidad Familiar y para la Segur-
idad, Bienestar y Protección de
los Menores, entre los remedios
que el Tribunal podrá conceder
se incluyen la ubicación perman-
ente de un (una) menor fuera de
su hogar, el inicio de procesos
para la privación de patria pot-
estad, y cualquier otra medida
en el mejor interés del (de la)
menor. (Artículo 33, incisos b y f
de la Ley Núm. 57-2023). Se le
advierte de su derecho a com-
parecer acompañado(a) de
abogado(a) en los casos que
proceda. Extendido bajo mi firma
y el sello del tribunal, hoy 12 de
enero de 2026. Wanda I. Segui
Reyes Secretaria POR: Linda I.
Medina Medina Secretario(a)
Auxiliar


